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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
INFORME DE NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS. APROBACIÓN DEL GASTO. 

 
 
CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE (FIB HUG), DE UN SERVICIO EXTERNO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A 
REGULACIÓN ARMONIZADA. 

En Getafe, a 15 de octubre de 2020 
 
EXPEDIENTE Nº P.A. 2020/005 
 
D. Luis J. Fernández Vera, en calidad de Director de la FIB HUG para la Investigación Biomédica 
del Hospital Universitario de Getafe. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de 
Getafe (en adelante, la FIB HUG), se promueve la contratación referida en el título del presente, 
que se articulará mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, para su posterior 
formalización por contrato de servicios de los previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, conforme a las siguientes especificaciones: 
 
I. NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS:  

 
A los efectos del cumplimiento de la legislación vigente en materia de prevención de riesgos 
laborales, la FIB HUG para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Getafe (en 
adelante, la FIB HUG) precisa verificar la contratación externalizada de servicios que cumplan 
con los requerimientos normativos, en tanto carece del personal necesario para su ejecución 
directa. 
 
El contrato incluirá la prestación de servicios especializados en todas las áreas requeridas por la 
legislación vigente en materia de riesgos laborales, con inclusión de los trabajos necesarios en 
materia de seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada, 
servicio de vigilancia de la salud con realización de reconocimientos médicos periódicos para los 
trabajadores de la FIB HUG. 
 

La FIB HUG carece de personal adecuado para la realización del objeto del contrato, por razones 
de volumen y cualificación profesional. 
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II. NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO: 

 
El contrato no estará dividido en lotes, al entenderse que, dada la estrecha interdependencia de 
los aspectos de la misma y el fin único que engloba las prestaciones (la protección de la salud de 
los trabajadores), resulta necesario el tratamiento unitario a efectos de garantizar la calidad 
técnica y viabilidad del servicio y la eficiencia económica de la contratación. 
 
III. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA. 
 
Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían del 
Contrato, serán necesarios, entre otros que se definirán con las condiciones técnicas en el 
documento correspondiente, los siguientes requisitos con carácter esencial: específicamente se 
entiende que el resultado del contrato estará vinculado de forma directa a la experiencia del 
contratista, así como a los medios humanos encargados de la ejecución directa. Por ello, se 
entienden justificados los siguientes criterios de solvencia: 
 
El contratista deberá adscribir a la ejecución del contrato un equipo integrado por: 
 

• Un técnico superior en Prevención de Riesgos Laborales, con las tres especialidades  
• Un médico con la especialidad en medicina del trabajo 
• Un diplomado universitario de enfermería, de empresa 

 
En relación con las instalaciones para la realización de reconocimientos médicos, deberán 
contar con: 
 

• Medios humanos y técnicos pertenecientes al Servicio de Prevención adjudicatario 
• Licencia Sanitaria. 
• Acreditación como centro sanitario propio para la realización de reconocimientos 

médicos. 
 

La adscripción de los correspondientes medios, tiene carácter de obligación esencial, 
conforme al artículo 211.1.f) de la Ley de Contratos del Sector Público y su 
incumplimiento será causa de resolución del contrato. 

 
IV. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
La adjudicación del contrato se decidirá conforme a los resultados de la aplicación de los 
criterios que a continuación se enumeran y describen. 
 

SOBRE 2 CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE FÓRMULAS PUNTOS 

Precio. 70 
Instalaciones y medios técnicos 10 

Distancia de instalaciones para realización de reconocimientos 20 
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En cuanto a las Instalaciones y medios técnicos, se valorarán los siguientes aspectos: disponer 
de Laboratorio de Higiene Industrial propio. Dada la importancia que esto reviste para la 
prestación y las necesidades de la FIB HUG, se valora con 10 puntos. 

 

En cuanto a la distancia del centro en que se realizarán los reconocimientos, respecto de la 
ubicación de la FIB HUG, dada la ineficiencia que implican los traslados a distancias extensas, se 
valora con un máximo de 20 puntos, atribuyéndose la puntuación correspondiente a cada 
licitador mediante un criterio de proporcionalidad lineal. 

La valoración de los criterios NO SE DIVIDE EN FASES. 
 
V. PRESUPUESTO: se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 
 
 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO ANUAL 5.000,00.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (4 años) 20.000,00.-€ 

MODIFICACIONES PREVISTAS (20% ) 1.000,00.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 26.000,00.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 5.000,00.-€ 

IVA (21%) 1.050,00.-€  

PRESUPUESTO BASE TOTAL  6.050,00.-€ 

 
Tipo de presupuesto: Estimativo. 
Método de cálculo aplicado: a tanto alzado, de conformidad con los artículos 102 y 309 LCSP y a 
partir de contabilidad histórica del contratante relativa a contratos de objeto análogo celebrados 
en anualidades anteriores y ajustados a mercado en el momento del cálculo según consultas 
realizadas. 
Se calcula sobre la base de veinte (20) reconocimientos médicos anuales.  
Se han tenido en cuenta los costes laborales del personal adscrito al contrato, conforme a la 
legislación vigente. 
 
VI. FINANCIACIÓN: el pago íntegro de los servicios se verificará por la FIB HUG, con cargo a 
fondos propios de la misma, habiéndose verificado la existencia de los necesarios, conforme a 
las cantidades desglosadas en el apartado anterior. 
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VII. PROCEDIMIENTO: procede la licitación por procedimiento ABIERTO, en tramitación 
ordinaria, por virtud de la cuantía de valor estimado establecida anteriormente y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 y artículos 156 y siguientes LCSP. 
 
De conformidad con cuanto antecede,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar el Expediente de Contratación de SERVICIO EXTERNO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, con número de expediente EXPEDIENTE Nº 2020/005, 
de conformidad con la necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el 
CONSIDERANDO I. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la modalidad de procedimiento: PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, según lo especificado en el CONSIDERANDO VII y de conformidad 
con las prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  
 
TERCERO.- Aprobar los criterios de solvencia técnica y los criterios de adjudicación, conforme a lo 
especificado en los CONSIDERANDOS III y IV. 
 
TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 
 
CUARTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, conforme al CONSIDERANDO V, por las 
cantidades allí señaladas, confirmando la disponibilidad de crédito presupuestado mediante los 
fondos reseñados en el mismo. 
 
QUINTO.- Consiguientemente, acordar la apertura del Procedimiento 2020/005. 
 
De conformidad con el artículo 44.6 LCSP, esta resolución podrá ser impugnada en vía 
administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del 
departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que 
corresponda su tutela.   
 
No cabe recurso especial en materia de contratación. 
 
 

 

 

D. Luis J. Fernández Vera 
Director FIB HUG 
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